
Outlook

JUZGADO 2 CIVIL DEL CIRCUITO REMISIÓN PODER Y SOLICITUD ENVIO LINK EXPEDIENTE
RADICADO 2024 00 261

Desde Ana Marcela Teresa Vásquez López <anamavaslo@gmail.com>
Fecha Mié 09/10/2024 11:24
Para Oficina Reparto Centro Servicios Judiciales - Antioquia - Rionegro <csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC zep_kra81@yahoo.com <zep_kra81@yahoo.com>

1 archivos adjuntos (575 KB)
solicitud expediente electr.pdf;

Cordial saludo,

Adjunto documentos con destino al Juzgado Segundo Civil del Circuito de Rionegro.

Señor
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia
E.S.D.

Proceso: Verbal de Responsabilidad Civil Médica
Demandante: Boris, Camila, Jacobo, Sebastián Botero Agudelo y otros
Demandado: José Ricardo Lozano Ortiz y otra
Radicado: 05615310300220240026100
Asunto: Otorgamiento de poder / solicitud remisión expediente electrónico 

Ruego confirmar recibido,

ATENTAMENTE

ANA M VASQUEZ L

TP 84855 CS DE LA J
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Cel. 315 5678768 

 
 

 
 
Señor 
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
Rionegro, Antioquia 
E.S.D. 
 

Proceso:  Verbal de Responsabilidad Civil Médica 
Demandante: Boris, Camila, Jacobo, Sebastián Botero Agudelo y otros 
Demandado: José Ricardo Lozano Ortiz y otra 
Radicado: 05615310300220240026100 
Asunto:  Solicitud expediente electrónico 

 
 
Ana Marcela Teresa Vásquez López, en mi calidad de apoderada del médico José 
Ricardo Lozano Ortiz, según consta en documentos que anexo, de manera atenta 
me dirijo a su despacho con el fin de solicitar la remisión a mi correo electrónico 
del enlace correspondiente al expediente electrónico completo del proceso radicado 
de la referencia. 
 
Agradezco la celeridad que se dé a esta solicitud, dado que mi representado 
manifiesta no haber recibido información alguna, y haber sido informado de la 
existencia de este asunto sólo en el día de ayer. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
Ana Marcela Teresa Vásquez López 
T.P. 84.855 
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De: jose ricardo lozano ortiz zep_kra81@yahoo.com
Asunto: poder Dr. José Ricardo Lozano.pdf, firmado con Adobe Fill & Sign.
Fecha: 8 de octubre de 2024, 21:58

Para: anamavaslo@gmail.com

Hola Dra buena noche muchas gracias envío poder firmado 

poder Dr. José Ricardo Lozano.pdf, firmado con Adobe Fill & Sign.

Enviado desde Yahoo Mail para iPhone

 poder Dr. José Ricardo Lozano 
.pdf
121 KB
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Señor 
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia 
E.S.D. 
 

Proceso:  Verbal de Responsabilidad Civil Médica 
Demandante: Boris, Camila, Jacobo, Sebastián Botero Agudelo y otros 
Demandado: José Ricardo Lozano Ortiz y otra 
Radicado: 05615310300220240026100 
Asunto:  Otorgamiento de poder 

 
 
JOSÉ RICARDO LOZANO ORTIZ, mayor de edad, identificado con C.C. 
80.088.654, correo electrónico Zep_kra81@yahoo.com, con domicilio y residencia 
en el municipio de Medellín, Antioquia, actuando en mi propio nombre, por medio 
del presente documento confiero poder especial, amplio y suficiente a la abogada 
Ana Marcela Teresa Vásquez López, con C.C. No. 43730915 y Tarjeta Profesional 
No. 84.855, correos electrónicos en el membrete, para que me represente en 
proceso radicado de la referencia, al cual he sido vinculado en calidad de 
demandado. 
 
La apoderada que designo, además de las facultades que le confiere el Artículo 77 
del C.G.P. tiene las de recibir, desistir, transigir, sustituir y reasumir el poder, 
proponer tachas de falsedad y conciliar.    
 
Sírvase señor Juez, reconocerle personería para actuar. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JOSÉ RICARDO LOZANO ORTIZ 
C.C. 80.088.654 
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